
“

en el ejercicio de la iniciativa
legislativa y la potestad reglamentaria, las administraciones públicas actuarán de acuerdo
con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia y eficiencia.

“constituyen la estructura
básica del nivel primario de servicios sociales. La organización y gestión de estos servicios
y sus centros corresponde a las entidades locales”.

se configuran como el primer nivel de referencia para la valoración de las
necesidades, la planificación, la intervención, tratamiento, seguimiento, evaluación de la
atención y coordinación con otros agentes institucionales del Sistema Público de Servicios
Sociales de Andalucía
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“las entregas dinerarias de
carácter puntual o periódico concedidas a personas o unidades de convivencia orientadas
al logro de los objetivos de la política de servicios sociales de Andalucía o que coadyuven
al logro de las finalidades compartidas con otros sistemas o políticas públicas”.

“1. Se considerará urgencia social a aquella situación excepcional o extraordinaria y
puntual que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un grave
deterioro o agravamiento del estado de vulnerabilidad y de desprotección en una persona o,
en su caso, una unidad deconvivencia.

2. Se considera situación de emergencia social la necesidad constatada, por los servicios
sociales comunitarios u otras instancias de las Administraciones Públicas competentes,
de atención inmediata a personas o grupos de personas por situaciones de crisis social,
catástrofes, accidentes, etc.

3. La atención de las urgencias y emergencias sociales deberá estar protocolizada en los dos
niveles de atención, comunitario y especializado, para asegurar una respuesta rápida y
eficaz.

4. Toda intervención de urgencia o emergencia social deberá:

a) Dar cobertura de las necesidades básicas con carácter temporal, salvaguardando a la
persona de los daños o riesgos a los que estuviera expuesta.

b) Determinar la persona profesional de referencia responsable de atender el caso una vez
cubierta la situación de urgencia o emergencia social.

c) Generar la documentación necesaria para evaluar la actuación y para transmitir la
información necesaria para dar seguimiento a la atención del caso desde los servicios
sociales comunitarios.”

llevan a cabo otras
prestaciones de carácter económico, complementarias a las prestaciones técnicas o de
servicios

“Estas prestaciones complementarias se consideran de carácter urgente o coyuntural”

“Ayudas de emergencia social: aquellas prestaciones económicas
individualizadas, destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se puedan
presentar a personas o unidades familiares y que deban ser atendidas con
inmediatez.

Ayudas económicas familiares: aquellas prestaciones temporales de carácter
preventivo que se conceden a familias para la atención de las necesidades básicas
de menores a su cargo cuando carecen de los recursos económicos suficientes
para ello, con el fin de evitar la institucionalización del menor y posibilitar su
integración en el entorno familiar y social. Estas ayudas implicarán una intervención
social complementaria.

Otras ayudas que puedan establecerse
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quedando
condicionada su eficacia a la existencia de crédito suficiente en el Presupuesto Municipal
para cada ejercicio económico

-

-
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Artículo 7. Proyecto de IntervenciónSocial.

Artículo 8. Conceptos susceptibles de ayudaeconómica.
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3.

4.

4.1.
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4.2.

4.3.
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1 DATOS DE LA PERSONASOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONASOLICITANTE FECHANACIMIENTO DNI / NIE /PASAPORTE

DOMICILIO DERESIDENCIA
TIPO VÍA NOMBREVÍA NÚMERO LETRA ESCALERA PISO PUERTA

LOCALIDAD

SAN JUAN DEAZNALFARACHE
PROVINCIA

SEVILLA
PAÍS

ESPAÑA
C. POSTAL

41920
TELÉFONO CORREOELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONAREPRESENTANTE DNI / NIE /PASAPORTE TELÉFONO

DOMICILIO A EFECTOSDENOTIFICACIONES (sólo cumplimentar en caso de ser diferente al domicilio de residencia)
TIPO VÍA NOMBRE VÍA NÚMERO LETRA ESCALERA PISO PUERTA

LOCALIDAD PROVINCIA PAÍS C. POSTAL

Notificaciónelectrónica Notificación en papel

2

MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA QUE CONVIVEN Y ESTÁN EMPADRONADOS EN LA
VIVIENDA DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN PARA COMPROBACIÓNDEDATOS

NOMBRE YAPELLIDOS DNI / NIE / PASAPORTE PARENTESCO
OCUPACIÓN /

SITUACIÓNLABORAL
INGRESOS
MENSUALES

FIRMA

1 SOLICITANTE

2

3

4

5

6

7

8

3 GASTOS MENSUALES DE VIVIENDA: ALQUILER OHIPOTECA

_ € / mes

4 EXPONE

Que cumpliendo los requisitos exigidos para la concesión de una prestación económica de servicios sociales
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5 SOLICITA IMPORTE

Que por los siguientes motivos:

Se admita y tramite la presente solicitud de Ayuda en concepto de €

6 OPOSICIÓN A LAOBTENCIÓN O CONSULTA DE LOS SIGUIENTES DATOSODOCUMENTOS

En relación con el derecho de las personas interesadas a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración que establece el art. 28.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, este Ayuntamiento va a recabar electrónicamente los documentos que se relacionan a continuación, a través de
sus redes corporativas o mediante consulta a la Plataforma de Intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al
efecto. Puede oponerse a dicha consulta, señalando a continuación el documento o documentos concretos. En este caso,
deberá/n ser aportado/s por Vd. dicho/s documento/s para la tramitación del procedimiento.
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o documentos:

Consulta de datos de residencia
Consulta de datos catastrales
Consulta de situación de discapacidad, dependencia y renta mínima de inserción
Consulta de pensiones no contributivas y subvenciones individuales

7 INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOSPERSONALES

He sido informado/a de que el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache va a tratar y guardar los datos aportados en la

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

Responsable del tratamiento
Los datos de carácter personal que se pudieran recabar serán tratados de forma confidencial y quedarán incorporados a la
correspondiente actividad de tratamiento, titularidad del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, con CIF- P4108600J y
dirección postal, Plaza de la Mujer Trabajadora s/n, CP 41920, San Juan de Aznalfarache, teléfono 954179220.
Finalidad
La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la tramitación y gestión de expedientes administrativos para estudio y
concesión de las solicitudes de las prestaciones económicas de los servicios sociales comunitarios.
Legitimación.
Consentimiento de la persona interesada (artículo 6.1.a) del RGPD (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo (Reglamento General de Protección de Datos) e Interés público (art. 6.1.e) del RGPD conforme a las competencias que
otorga a esta administración local el artículo 26.1.c), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Conservación de datos
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recaban y llegado el caso para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación.
Comunicación de datos
No se comunicarán los datos personales a otros terceros, salvo obligación legal.

Derechos de losinteresados
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus datos se llevan a cabo por el
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento
automatizado de sus datos, cuando procedan, mediante escrito dirigido a la Alcaldesa del Ayuntamiento de San Juan de
Aznalfarache, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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8 DECLARACIÓNRESPONSABLEYCOMPROMISODECOLABORACIÓN

La persona solicitante y las demás personas integrantes de la unidad familiar declaran:
1) Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la documentación que se adjunta.

2) Que el resto de personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años han sido informadas acerca de la cláusula de
protección de datos que figura en esta solicitud.

La persona solicitante y las demás personas integrantes de la unidad familiar se comprometen, en los casos que corresponda, a:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a las ayudas establecidas en la presente Ordenanza.

b) Aportar toda la documentación requerida para la tramitación de cada tipo de ayuda.

c) Destinar la ayuda recibida a la finalidad para la que le fue concedida, haciendo uso responsable de la misma.

d) El concepto para el que se solicita la ayuda no está siendo prestado por personas con relación de consanguineidad ni
afinidad en segundo grado con ningún miembro de la unidad familiar y/o de convivencia.

e) Reintegrar las prestaciones económicas y materiales recibidas indebidamente, o no aplicadas al objeto de las mismas.

f) Escolarizar y garantizar la no existencia de una situación de absentismo escolar de las personas integrantes de la unidad
familiar en edad de escolarización obligatoria que se encuentren a su cargo.

g) Comunicar todas aquellas variaciones habidas en su situación socio-familiar y económica que pudieran modificar las
circunstancias que motivaron la solicitud.

h) Colaborar en el cumplimiento del correspondiente proyecto de intervención social y participar activamente en el proceso
de mejora, autonomía e inserción social establecidos.

i) En los casos en los que no se conceda el importe íntegro de la ayuda solicitada para pagos de suministros, servicios etc.,
conforme a los criterios establecidos, la persona beneficiaria deberá aportar la diferencia hasta la totalidad del coste, debiendo
presentarse la justificación del importe completo solicitado.

j) Justificar en tiempo y forma la ayuda económica concedida. Se realizará con los documentos y facturas originales
oportunas que acrediten la realización del gasto que motivó la concesión de la ayuda económica, en el plazo de dos meses
contados a partir del abono de la ayuda.

k) Respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que reciben y atender a sus indicaciones,
tratando con respeto a los/as profesionales que les atienden. Estos/as podrán renunciar a prestar atención profesional en
situaciones de injurias, amenazas o agresión.

l) Observar una conducta basada en el respeto, la no discriminación y la colaboración para facilitar la convivencia en el
Centro en el que se les presten servicios sociales, adoptando un comportamiento adecuado, debiendo abandonar el servicio,
centro o instalaciones municipales a requerimiento de su personal, cuando adopte conductas que atenten contra la dignidad de
los/as profesionales o de otras personas usuarias.

m) Aceptar ofertas de empleo adecuadas, entendiendo por tales:

- Cualquiera que se corresponda con la profesión habitual de la persona solicitante.

- Cualquiera coincidente con la profesión desempeñada en su última actividad laboraldesarrollada.

- Cualquier otra que se ajusta a sus aptitudes físicas y formativas.

En San Juan de Aznalfarache,a de de 202 , o fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE /REPRESENTANTE

Fdo.:

SR./SRA. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEAZNALFARACHE
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8 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A ESTASOLICITUD

1. Con carácter general:

Solicitud conforme al modelo del Anexo I de esta Ordenanza, suscrita por la persona interesada o por quien ostente su

representación legal, debiéndose en este último caso, acreditarse la misma.

DNI, NIE y/o Pasaporte, de la persona solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar/convivencial obligados a

tenerlo.

Libro/s de familia. Actas o Certificados de Nacimiento y Matrimonio.

Certificado de empadronamiento colectivo histórico o, en su caso, consentimiento expreso para su obtención.

Justificantes de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, de los

últimos tres meses. Esto se habrá de realizar a través de:

Contrato de trabajo y las tres últimas nóminas de los miembros de la unidad familiar que se encuentrentrabajando.

Informe de bases de cotización completo del INSS.

Informe integrado de prestaciones completo del INSS en el que conste la cuantía y tipo de prestacióneconómica.

Resolución o Certificado del SEPE en el que conste la cuantía y el periodo reconocido de prestaciones/subsidios por

desempleo, o en su caso certificado negativo.

Informe de Vida laboral del INSS de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, salvo aquellos que se

encuentren estudiando y puedan acreditar tal situación.

Informe de Demanda en alta del Servicio Andaluz de Empleo (SAE) que acredite la situación como demandante de

empleo de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que se encuentren desempleados, salvo aquellos

que se encuentren estudiando y puedan acreditar tal situación.

Documento acreditativo de encontrarse en búsqueda activa de empleo, a presentar los miembros de la unidad

familiar/convivencial que se encuentren desempleados/as: Justificantes de asistencia a acciones formativas, justificantes

de entrega de curriculum vitae, solicitudes trabajo presentadas, etc.

Certificado de escolarización indicando, obligatoriamente, la asistencia regular a clase de aquellos miembros de la unidad

familiar en edad de escolarización obligatoria, expedido por la Dirección del Centro Educativo correspondiente (durante

las vacaciones de verano se presentará el Boletín de notas donde conste la asistencia aclase).

Justificantes de los gastos de vivienda:

Contrato de alquiler de vivienda o de habitación, suscrito por la persona propietaria de la misma.

Escrituras de vivienda o documento acreditativo de la propiedad de la vivienda, en su caso.

Tres últimos recibos del pago de alquiler o justificante del pago del préstamo hipotecario por el mismo periodo de

tiempo.

En los casos en que las unidades familiares estén compartiendo vivienda con otras unidades de familia, deberán

aportar declaración responsable de la persona propietaria y/o titular del contrato en la que conste el precio del

alojamiento.

Certificados de bienes catastrales de todos los miembros de la unidadfamiliar/convivencial.

Documento de Domiciliación Bancaria firmado, junto al Certificado bancario o Libreta de Ahorro a nombre de titular de la

ayuda, en el que aparezcan todos los dígitos que componen el código de cuentaIBAN.

Cualquier otra documentación que atendiendo al objeto o finalidad de la ayuda pueda ser requerida.
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